
CERTIFICAOO DE REGULARIZAC¡ÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIOA AL ART. 1O TRANSITORIO, LEY . 20.772

llluNlcl],At-[)AD I) tl

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DEfEMUCO

REGIÓN DE LA AR,AUCANíA

TEMUCO EJ uRea¡¡o RURAL

VISTOS

A) Las atr¡buciones del Art. 1o lransitorio de laley 20.772.
B) La solicitud de Perfniso y Recepción Defniliva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expedienle No 7790 de fecha 271041201.5

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de ta Ley No 20.772

RESUELVO:

para el predio ubicado en calle /aveñida /camino TORRIJOS
01904 Lote N' 374 lüanzana Sector VILLA GALICIA lll

URBANO Zoña

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regular¡zac¡óñ

2.- lndividualizacióñ del lnleresado

NoMBRE o RAzóñ socrAL der pRoprETARlo RUf
CONCHA IVUI'¡OZ ERIC ALEJANDRO 14511473-K

R€PRESENÍAwIE TEGAL del PROPIETARIO:

l.- Otorgar Certiflcado de Regular¡zac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliacióñ
de la V¡vienda Social con una superficie de 20,75 m2

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se ácogen alArt. 1o de la Ley N" 20.772, los funcionar¡os municipales quedan excentos dé lo

dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre respons¿¡i dad de los funcionarios.

3.- lndividualización del uitecto ver nota

NOTA: Oeberá concuniresle profeslonalen caso de amplaaciones en 2do piso o supedoies, salvo que cuenle con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.M.

cLASTFTCACTÓN SUBTOTAL
1 E¡t 20,7 5 1.711.854

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERÍIFICAOC 20t7 5 1.711.854

516
FECHA

26tost2015
ROL S.t.t

3040-15

NOMERE O RAZóN SOCTAL do b Eñpr6É dáARqUTTECfO o PROFESTONAL CO¡r¡PETENfE (sipfoc6de)

NOMSRE OELAROUIIECTO O PROFESIONALCOMPETENÍERESPONSABLE

16949589-0

TOÍALCONSÍRUIOO A LA FECHA 82,2',l O,F,L, N'2

EXENTO DERECHOS. LEY NO 20.772

NOTAS

Cualquier dilerencia delpresenle proyeclo coñ la realidád, provocará la anulación del preseñle permlso.

En la aprobación de proyeclos y recepciones que se acogen alArt 1" Transitorio de la Ley N' 20.772, los funcionários municipales quedan exentos de lo

dispuesto en el Art. 22, de la LGUC sobre respon s a bilidád de los f! ncro¡ arios
2

3 No se elecluó visitá a lereno.

El presente permiso aprueba 20.75 m2 en primer nrso, deslj¡o vivienda. Enterandoun lotal constrlrido de 82.21 m2 en dos piso, destino vlüeñda.
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Ñ¡VEL DESTINO M2

CORNEJO FLORES PATRICIO ENRIQUE
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I lSe acoge a o.r.l r z oe tsss.
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